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FECHA:               DIECISEIS (16) DE JULIO  DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  Nº 2019-00548-00 

ASUNTO:              INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN 

DEMANDANTE:    NIDIA CONSUELO GUIO MORENO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES –PROTECCIÓN - PORVENIR 

ASUNTO:               TIENE POR CONTESTADA – REQUIERE PARA NOTIFICAR 

 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 

COVID- 19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de 

agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo. 

  

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 PCSJA2011527, 

PCSJA20-11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, 

estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-

19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como 

una emergencia de salud pública de impacto mundial.   

   

El Acuerdo PCSJA20-11581 proferido el día 27 de junio de 2020, dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1º de julio de 

2020 sujeto también a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA 20-11567.  

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario 

darle aplicación a dicho decreto. 

 

El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 
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“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

Dicho lo anterior, y conforme al trámite impartido al proceso de la referencia, 

el Despacho se pronunciará sobre la contestación de la demanda y lo que 

corresponda, así: 

 

1. COLPENSIONES 

 

 Se notificó, el día 07 de febrero de 2020, folio 45. 

 Presenta el día 28 de febrero de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, folios 48 a 64 cumpliendo con los 

requisitos del art. 31 del  C.P.L. y de la S.S.  

 

 A folio 79 ss, confiere poder al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 

MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía número 84.104.546 

con Tarjeta Profesional No. 107.775 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada LINA 

MARIA GONZALEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
 

 

          

 

     PROCESO ORDINARIO LABORAL  Nº 2019-00548-00        3 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

número 1.052.389.740 y Tarjeta Profesional No. 236.253 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta. 

 

2. MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA DELEGADA 11 PARA ASUNTOS 

LABORALES 

 

 A folio 46 se notifica a través de correo electrónico. No se pronunció. 

 

3. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

 

 A folio 47 se notifica a través de correo electrónico. No se pronunció. 

 

4. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

y PROTECCION S.A. 

 

 A la fecha no se han notificado, por lo que la parte demandante 

deberá notificarla al correo electrónico y allegar constancia de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos al 

juzgado al correo electrónico j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 

horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.; 

dichas notificaciones deben estar en concordancia con el Decreto 

mencionado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda por la  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,  por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al abogado CARLOS RAFAEL 

PLATA MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía número 84.104.546 

con Tarjeta Profesional No. 107.775 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada LINA MARIA GONZALEZ 

MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.389.740 y 

Tarjeta Profesional No. 236.253 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta, conforme al poder visto a folio 151 ss. 

 

TERCERO.- Tener por notificadas a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y a la PROCURADORA DELEGADA JUDICIAL PARA 

ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL,  por lo expuesto en 

precedencia. 

 

CUARTO.- REQUERIR a la demandante y su mandatario para que procedan a 

notificar la demanda y la presente providencia a PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A., al correo electrónico de cada una de las entidades mencionadas, de 

acuerdo a lo señalado en la parte motiva y como lo dispone el Artículo 8° del 

Decreto 806 del año 2020.  

 

QUINTO.- La parte actora deberá allegar la constancia respectiva de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos al 

correo electrónico j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 

lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/MCNC 

   

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

15 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 17 DE JULIO DE 2020 
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